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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  680014003014-2022-00233-00 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTISERVICIOS DE SANTANDER COOMULTISAN LTDA. 

DEMANDADO:  ZULAY YASMIN QUIÑONEZ ZARATE 

ALEJANDRA CAROLINA BALLESTEROS PARRA 
  

 
El apoderado de la parte actora, allega al despacho una citación remitida a la 

demandada, con obtención de resultado negativo (dirección incorrecta). En atención a 

ello, teniendo en cuenta las facultades conferidas por el parágrafo segundo del artículo 

8° de la ley 2213, el despacho pone en conocimiento de la parte actora una consulta 

realizada en el Registro Único Empresarial y Social de Cámaras de Comercio -RUES-, 

donde se denota el certificado de cancelación de la matricula mercantil de ALEJANDRA 

CAROLINA BALLESTEROS PARRA, figurando las siguientes direcciones: 
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Lo anterior, sin desatender que dicha matricula fue cancelada desde el 28/08/2018, sin 

embargo, es posible que el demandado aun sea localizable en dichas direcciones.  Ello 

con miras a REQUERIR a la parte actora para que intente surtir allí la notificación del 

demandado e informe al despacho el resultado. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, para dar por válida la notificación a la dirección 

electrónica allí registrada, la parte interesada deberá aportar la certificación y/o soporte 

de la empresa de telecomunicaciones pertinente, donde se pueda denotar el acuse de 

recibo o la constatación de apertura del mensaje, en los términos del artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022. 

 
La demandante podrá acceder al expediente digital, la parte previa validación desde su 

correo (marianabm@hotmail.es): 2022-233 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 
SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 130, PUBLICADO EL DIA 09 DE 
AGOSTO DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
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SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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